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GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S., establece como directriz dentro del PESV, de 

obligatorio cumplimiento el uso obligatorio del cinturón de seguridad en los 

desplazamientos laborales a todo el personal tanto administrativo como operativo. 

Teniendo en cuenta que este reduce en gran manera el riesgo de lesiones al momento 

de un siniestro vial. El conductor y los pasajeros deben utilizar el cinturón de seguridad 

siempre que se conduzca un vehículo, en todas las vías nacionales, ya sean urbanas o 

rurales, por corto que sea el trayecto, en donde el conductor es responsable por cada 

uno de los ocupantes del vehículo para que lo usen de manera apropiada, segura y en 

todo momento.  

Para asegurar el cumplimiento de esta directriz, se realizarán acciones permanentes de 

capacitación y entrenamiento  de sus colaboradores, las que se materializarán a través 

de: charlas, cursos, instrucciones con respecto al buen uso de este elemento, 

evaluaciones, entre otras actividades, con personal idóneo y calificado, quienes 

formarán parte de la operación normal de la empresa y de su personal durante la jornada 

de conducción, de igual forma en el acompañamiento con las inspecciones vehiculares 

que se realizan. 

GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S., también deberá garantizar que todos los 

vehículos propios, arrendados o contratados, cuenten con el cinturón de seguridad en 

buen estado de acuerdo con la normatividad vigente, así mismo realizar su respectivo 

uso, para ello, la organización asignará los recursos financieros, humanos y técnicos 

propendiendo por la mejora continua. 
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